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Objetivos del Tema: 

1. Comprender los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 
2. Diferenciar entre hurto y robo. 
3. Conocer los delitos relacionados con el uso indebido de vehículos. 
4. Identificar los elementos constitutivos de los delitos de extorsión y usurpación. 

 

Delitos contra el Patrimonio y el Orden Socioeconómico 
(Título XIII del Código Penal) 

Estructura del Título XIII 

1. Capítulo I: De los hurtos 
2. Capítulo II: De los robos 
3. Capítulo III: De la extorsión 
4. Capítulo IV: Del robo y hurto de uso de vehículos 
5. Capítulo V: De la usurpación 
6. Capítulo VI: De las defraudaciones 

o Sección 1ª: De las estafas 
o Sección 2ª: De la administración desleal 
o Sección 2ª bis: De la apropiación indebida 
o Sección 3ª: De las defraudaciones de fluido eléctrico y análogas 

 

 

Delitos de Hurto (Capítulo I) 

Artículo 234: Hurto 

• Hurto grave (> 400 €): Pena de prisión de 6 a 18 meses. 
• Hurto leve (< 400 €): Multa de 1 a 3 meses. 
• Hurto reincidente (≥ 3 delitos + suma > 400 €): Pena de prisión de 6 a 18 meses. 
• Hurto agravado (Artículo 235): Pena de prisión de 1 a 3 años, cuando concurren 

circunstancias específicas (valor artístico, necesidad, daño grave, etc.). 
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Delitos de Robo (Capítulo II) 

Artículo 237: Robo 

• Definición: Apoderamiento de cosas ajenas con fuerza en las cosas o 
violencia/intimidación en las personas. 

• Artículo 238: Robo con fuerza en las cosas: Circunstancias como escalamiento, 
rompimiento, uso de llaves falsas, inutilización de alarmas, etc. 

• Artículo 240: Penas del robo: Prisión de 1 a 3 años; agravado hasta 5 años. 
• Artículo 241: Robo en casa habitada: Prisión de 2 a 5 años; agravado de 2 a 6 

años. 
• Artículo 242: Robo con violencia o intimidación: Prisión de 2 a 5 años; 

agravado hasta 5 años si se comete en casa habitada, con armas, etc. 

Delitos de Extorsión (Capítulo III) 

Artículo 243: Extorsión 

• Definición: Obligar con violencia o intimidación a realizar u omitir un acto en 
perjuicio patrimonial. 

• Pena: Prisión de 1 a 5 años. 

Delitos de Robo y Hurto de Uso de Vehículos (Capítulo IV) 

Artículo 244: Robo y hurto de uso de vehículos 

• Definición: Sustracción o uso no autorizado de vehículos sin ánimo de 
apropiación. 

• Pena: Multa de 2 a 12 meses o trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 
días; agravado si se usa fuerza en las cosas o se supera el plazo de 48 horas. 

Delitos de Usurpación (Capítulo V) 

Artículo 245: Usurpación de bienes inmuebles 

• Con violencia/intimidación: Prisión de 1 a 2 años. 
• Sin violencia/intimidación: Multa de 3 a 6 meses. 
• Usurpación pacífica: Considerado delito leve con multa. 

Delitos de Defraudación (Capítulo VI) 

Artículo 248: Estafa 

• Definición: Uso de engaño para inducir a error y causar perjuicio patrimonial. 
• Penas: Prisión de 6 meses a 3 años (grave); multa de 1 a 3 meses (leve). 
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• Artículo 250: Estafa agravada: Prisión de 1 a 6 años + multa de 6 a 12 meses. 

 

Artículo 252: Administración desleal 

• Definición: Exceder en el ejercicio de facultades de administración causando 
perjuicio. 

• Penas: Prisión de 6 meses a 3 años (grave); multa de 1 a 3 meses (leve). 

Artículo 253: Apropiación indebida 

• Definición: Apropiarse de dinero, efectos, valores u otra cosa mueble recibidos 
en depósito, comisión o custodia. 

• Penas: Prisión de 6 meses a 3 años (grave); multa de 1 a 3 meses (leve). 

Artículo 255: Fraude de fluido eléctrico 

• Definición: Defraudación de energía eléctrica, gas, agua, telecomunicaciones. 
• Penas: Multa de 3 a 12 meses (grave); multa de 1 a 3 meses (leve). 

 

Esquemas y Tablas Resumen 

Estructura del Título XIII 

Capítulo Contenido 
Capítulo I De los hurtos 
Capítulo II De los robos 
Capítulo III De la extorsión 
Capítulo IV Del robo y hurto de uso de vehículos 
Capítulo V De la usurpación 
Capítulo VI De las defraudaciones 

Tipos de Hurto 

Tipo de Hurto Descripción Pena 
Hurto grave Valor > 400 € Prisión de 6 a 18 meses 
Hurto leve Valor < 400 € Multa de 1 a 3 meses 
Hurto reincidente ≥ 3 delitos, suma > 400 € Prisión de 6 a 18 meses 
Hurto agravado Circunstancias agravantes (Art. 235) Prisión de 1 a 3 años 
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Tipos de Robo 

Tipo de Robo Descripción Pena 

Robo con fuerza en las cosas Uso de fuerza para acceder o 
sustraer 

Prisión de 1 a 3 
años 

Robo en casa habitada En vivienda habitada Prisión de 2 a 5 
años 

Robo con 
violencia/intimidación Uso de violencia o intimidación Prisión de 2 a 5 

años 

Tipos de Extorsión y Usurpación 

Tipo de Delito Descripción Pena 
Extorsión Violencia/intimidación para obtener lucro Prisión de 1 a 5 años 
Usurpación violenta Ocupación con violencia/intimidación Prisión de 1 a 2 años 
Usurpación pacífica Ocupación sin violencia/intimidación Multa de 3 a 6 meses 

Defraudaciones 

Tipo de Delito Descripción Pena 

Estafa Engaño para obtener lucro Prisión de 6 meses a 3 
años 

Administración desleal Exceso en facultades 
administrativas 

Prisión de 6 meses a 3 
años 

Apropiación indebida Apropiarse de bienes ajenos Prisión de 6 meses a 3 
años 

Fraude de fluido 
eléctrico 

Defraudación de energía o 
servicios Multa de 3 a 12 meses 

 

Conclusión 

El Tema 19 abarca los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, detallando 
las diferencias entre hurto y robo, y los delitos relacionados con el uso indebido de 
vehículos, extorsión y usurpación.  

 


